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DEL ESTATUTO GENERAL 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
De los Consejos Académicos de Área, el Consejo Académico del Bachillerato 

 y el Consejo de Difusión Cultural 
 
 

CAPÍTULO I 
De los Consejos Académicos de Área 

 
 

SECCIÓN A  
De su Naturaleza, Objetivos y Funciones 

 
 

Artículos 103 a 104.- … 
 

SECCIÓN B 
De la Integración y Estructura 

 
Artículo 105.- … 
 
Artículo 106.- Los consejos académicos de área, establecidos en el artículo 
anterior, agrupan a las siguientes entidades académicas:  
 
 
I. Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las 
Ingenierías:  
 
Facultad de Arquitectura;  
Facultad de Ciencias;  
Facultad de Ingeniería;  
Facultad de Química;  
Facultad de Estudios Superiores Acatlán;  
Facultad de Estudios Superiores Aragón;  
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán;  
Facultad de Estudios Superiores Zaragoza;  
Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad León; 
Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia; 
Instituto de Astronomía;  
Instituto de Ciencias Físicas;  
Instituto de Ciencias Nucleares;  
Instituto de Física;  
Instituto de Geofísica;  
Instituto de Geología;  
Instituto de Ingeniería;  
Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas;  
Instituto de Investigaciones en Materiales;  
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Instituto de Matemáticas;  
Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico;  
Centro de Ciencias de la Atmósfera;  
Centro de Ciencias Matemáticas;  
Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada;  
Centro de Geociencias;  
Centro de Investigación en Energía;  
Centro de Nanociencias y Nanotecnología, y el  
Centro de Radioastronomía y Astrofísica. 
 
II a III … 
 
IV. Consejo Académico del Área de las Humanidades y de las Artes:  
 
Facultad de Arquitectura  
Facultad de Filosofía y Letras;  
Facultad de Estudios Superiores Acatlán;  
Facultad de Estudios Superiores Aragón;  
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán;  
Escuela Nacional de Artes Plásticas;  
Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad León; 
Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia; 
Escuela Nacional de Música;  
Instituto de Investigaciones Bibliográficas;  
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información; 
Instituto de Investigaciones Estéticas;  
Instituto de Investigaciones Filológicas;  
Instituto de Investigaciones Filosóficas;  
Instituto de Investigaciones Históricas;  
Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación;  
Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe; y el 
Centro Peninsular en Humanidades y en Ciencias Sociales. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en Gaceta UNAM.  
 












